
SU-510/98 

No se olvide que, según el artículo 246 de la Constitución, las autoridades de los pueblos 
indígenas "podrán ejercer funciones jurisdiccionales dentro de su ámbito territorial de confor-
midad con sus propias normas y procedimientos, siempre que no sean contrarios a 1  
Constitución y leyes de la República" (subrayo). Lo cual indica que el ejercicio de la autoridad 
indígena respecto de su comunidad no es absoluto y de ninguna manera puede implicar la 
facultad de atropellar los derechos fundamentales de los individuos que la componen ni los de 
otras personas, como en este caso acontece. 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

Fecha, ut supra 
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SALVAMENTO PARCIAL DE VOTO 
A LA SENTENCIA SU-510/98 

PRINCIPIO DE DIVERSIDAD ETNICA Y CULTURAL-No prevalece sobre derechos 
humanos de carácter fundamental/LIBERTAD DE CONCIENCIA-No depende del 

entorno cultural en que se nace/LIBERTAD DE CULTOS-No depende del entorno cultural 
en que se nace (Salvamento parcial de voto) 

Si bien es cierto que la Constitución reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de 
la Nación colombiana, en ninguna parte de la Carta se dice, ni se esboza siquiera, que dicha 
protección deba ser prevalente frente a la de otros derechos fundamentales. El que el texto 
superior indique que los integrantes de los grupos étnicos tendrán derecho a una formación 
que respete y desarrolle su identidad cultural, y que dichas culturas indígenas deben ser 
protegidas y preservadas, no permite concluir que dicha protección deba prevalecer frente a 
la de los derechos estrictamente humanos de carácter fundamental. El derecho a la libertad 
de conciencia y a la libertad religiosa, no dependen ni en su existencia, ni en las modalidades 
de su ejercicio, del entorno cultural en el que se nace. Estas libertades dimanan de la condi-
ción racional y, por lo tanto, libre del hombre y de su tendencia a lo trascendente. El hombre 
es un ser que se domina a sí mismo por medio de la razón, lo que implica su capacidad de 
autodeterminación. Por eso la libertad de conciencia, quizá el más trascendental derecho 
humano después del derecho a la vida por su relación directa con el atributo esencial de la 
racionalidad, es intrínsecamente igual en todos los tiempos y en todo contexto socio-cultural. 
Ypor ello mismo, su ejercicio no puede implicar limitaciones en aras de la protección de otros 
bienes, como los rasgos peculiares de una específica cultura. 

LIBERTAD DE CONCIENCIA-Prevalencia sobre cualquier otro valor cultural (Salva- 
mento parcial de voto) 

Los rasgos de las culturas determinadas son un valor, pero no un valor que dimane de la 
esencia misma del hombre. La libertad de autodeterminación, en cambio, sí lo es. El hombre 
es libre, porque es persona. Por ello la protección de la libertad de conciencia debe prevale-
cer sobre la de cualquier otro valor cultural. 

RESGUARDO INDIGENA IKA O ARHUACO-Medidas restrictivas de libertad indivi-
dual para conservación de religión (Salvamento parcial de voto) 
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Referencia. Expediente T- 141047 

Acción de tutela interpuesta por Alvaro de Jesús Torres Forero contra las autoridades tra-
dicionales de la comunidad indígena Arhuaca de la zona oriental de la Sierra Nevada de 
Santa Marta. 

Con el acostumbrado respeto por las decisiones de la Sala Plena de esta Corporación, salvo 
mi voto respecto de la decisión adoptada en el asunto de la referencia, de acuerdo con los 
siguientes criterios que fueron expuestos por el suscrito magistrado en su oportunidad ante la 
Sala Plena. 

1. El fallo del cual me aparto, parte del supuesto del conflicto entre derecho fundamental a 
la diversidad e integridad cultural de las comunidades indígenas que existen dentro del territo-
rio nacional, con los derechos a la libertad religiosa, libertad de cultos, libertad de conciencia, 
y derecho a la igualdad de cierto grupo de indígenas arhuacos que han optado por el credo 
evangélico, así como de los derechos a la libertad religiosa y de cultos de los pastores de la 
comunidad evangélica que llevan a cabo proselitismo religioso entre la comunidad arhuaca. 
El fallo resuelve el conflicto avalando como constitucional una fuerte restricción de estos 
últimos derechos, como medio para preservar la identidad cultural de la comunidad arhuaca 
asentada en la Sierra Nevada de Santa Marta. 

2. Al respecto estima el suscrito que si bien es cierto que la Constitución reconoce y prote-
ge la diversidad étnica y cultural de la Nación colombiana, en ninguna parte de la Carta se 
dice, ni se esboza siquiera, que dicha protección deba ser prevalente frente a la de otros dere-
chos fundamentales como los antes mencionados. El que el texto superior indique que los 
integrantes de los grupos étnicos tendrán derecho a una formación que respete y desarrolle su 
identidad cultural, y que dichas culturas indígenas deben ser protegidas y preservadas, no 
permite concluir que dicha protección deba prevalecer frente a la de los derechos estrictamen-
te humanos de carácter fundamental. 

No todos los derechos que se reconocen en el texto de la Carta Política tienen la misma 
connotación. Algunos se reconocen en cuanto son valores inherentes a la condición humana. 
Estos son los que en estricto sentido se consideran derechos humanos de rango fundamental. 
En cuanto su título jurídico radica en la naturaleza humana y en la dignidad del hombre, son 
intrínsecamente iguales en todo tiempo y lugar; en este sentido se dice que son universales. 

La capacidad de construir una cultura, es una facultad que incumbe tan solo al hombre en 
virtud de su esencia racional. Por ello el acceso a los bienes de la cultura se erige como un 
derecho humano; sin embargo, los rasgos determinados de cada cultura, las particularidades y 
diferencias culturales, no inhieren en la naturaleza humana. De ser así, justamente no existiría 
la diversidad cultural. Así como todos somos igualmente libres, sin particularidades ni distin-
ciones, todos compartiríamos una misma cultura sin rasgos específicos. 

El derecho a la libertad de conciencia y a la libertad religiosa, no dependen ni en su exis-
tencia, ni en las modalidades de su ejercicio, del entorno cultural en el que se nace. Estas 
libertades dimanan de la condición racional y por lo tanto libre del hombre y de su tendencia 
a lo trascendente. El hombre es un ser que se domina a sí mismo por medio de la razón, lo que 
implica su capacidad de autodeterminación. Por eso la libertad de conciencia, quizá el más 
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trascendental derecho humano después del derecho a la vida por su relación directa con el 
atributo esencial de la racionalidad, es intrínsecamente igual en todos los tiempos y en todo 
contexto socio-cultural. Y por ello mismo, su ejercicio no puede implicar limitaciones en aras 
de la protección de otros bienes, como los rasgos peculiares de una específica cultura. 

Los rasgos particulares de determinada cultura, a diferencia de las libertades y derechos 
fundamentales, son construcciones humanas sujetas al cambio. No son factores inherentes a la 
condición racional humana que, por el contrario, siempre permanece inmutable. Las distintas 
cosmovisiones, los distintos ethos de los grupos humanos, son factores culturales construidos 
en determinado contexto histórico- geográfico. Pueden cambiar y desaparecer. Muchas cultu-
ras evolucionan, unas nacen mientras otras desaparecen, y no siempre por efectos de la 
dominación, sino por causas diversas, como lo atestigua la historia. Ello nos demuestra que los 
rasgos de las culturas determinadas son un valor, pero no un valor que dimane de la esencia 
misma del hombre. La libertad de autodeterminación, en cambio, sí lo es. El hombre es libre, 
porque es persona. Por ello la protección de la libertad de conciencia debe prevalecer sobre la 
de cualquier otro valor cultural. De esta manera, la forma como la Sentencia resuelve el con-
flicto entre la protección de las culturas amerindias y la protección de la libertad de conciencia 
y la libertad religiosa, me parece equivocada, en cuanto antepone esta protección de las parti-
cularidades culturales a la de los derechos fundamentales aludidos. 

3. Este desconocimiento de derechos humanos fundamentales, se produce al establecer 
que quien nace en una determinada cultura amerindia, en este caso la arhuaca, no puede ejer-
cer la libertad de conciencia, la libertad religiosa, ni la libertad de cultos, sino al precio de dejar 
de pertenecer a dicha cultura, o de vivir en ella como un ser discriminado. (El fundamento 
número 37 de la Sentencia literalmente dice, refiriéndose a los arhuacos, que "cuando un 
individuo renuncia a su religión renuncia, al mismo tiempo, al orden existencial que le otorga 
su identidad cultural. ") En otras palabras, o se somete plenamente y sin ningún tipo de restric-
ciones a la autoridad religioso-política absoluta e indiscutible de los "mamos", quienes tienen 
derecho de conocer incluso los pensamientos más íntimos de los indios a través de la obliga-
ción de confesarse con ellos, o se ve impelido a vivir dentro de su familia y su cultura, pero 
como un sujeto discriminado, quien no tiene el mismo derecho a la tierra que los demás, y 
quien puede eventualmente verse castigado en virtud del comportamiento que asume como 
consecuencia de sus creencias. 

Personalmente no entiendo por qué los derechos mencionados —libertad de conciencia, 
libertad religiosa y libertad de cultos— se les reconocen plenamente a todos los demás colom-
bianos, pero a los arhuacos no, dado que si ejercen dichos derechos optando por un pensamiento 
independiente de la cosmovisión arhuaca, se les impone la discriminación o el abandono de su 
propio hábitat cultural, familiar, y económico. 

4. Pienso además, que a esta conclusión se llegó a partir del axioma de que las comunida-
des arhuacas no admiten una perspectiva individualista de la persona humana. Si bien esto 
puede ser así, es decir, la sociedad arhuaca puede ser una sociedad impregnada de paternalismo 
y con tintes totalitarios, en la que el individuo no es considerado sino como parte de una 
colectividad político —religiosa de tipo fundamentalista, ello no es óbice para que la jurispru-
dencia legitime este estado de cosas, y avale el desconocimiento de los derechos individuales 
fundamentales. Las concepciones totalitarias de la sociedad, que miran al hombre como un 
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medio para la consecución de los fines sociales, desconocen la capacidad de la propia autode-
terminación del hombre y el carácter de fin en sí mismo que tiene todo ser humano, en virtud 
de su condición racional, naturalmente sin desconocer el carácter social del hombre. 

5. Considero inadmisible la afirmación que en relación con las limitaciones de derechos 
practicadas por las autoridades arhuacas se hace en el fundamento número 53 de la Sentencia, 
en donde se sostiene que "las conductas denunciadas como violatorias de los derechos funda-
mentales, en el contexto de la comunidad ¡ka, corresponden estrictamente a su lógica cultural ". 
Al respecto, con base en lo dicho anteriormente, pienso que el respeto a los derechos funda-
mentales, debe ser universal, intemporal e independiente del contexto sociocultural. Creo que 
este es un punto que no admite relativizaciones. En relación con el respeto a la dignidad 
humana, no es dable decir que lo que aquí es un irrespeto, allí no lo es, porque el hombre es 
igualmente digno en todo contexto. 

6. Ha dicho la jurisprudencia de esta Corporación que "la libertad de conciencia se ha 
distinguido de las libertades de pensamiento y opinión, y también de la libertad religiosa, 
considerándose que ella no tiene por objeto un sistema de ideas, ni tampoco la protección de 
una determinada forma de relación con Dios, sino la facultad del entendimiento de formular 
juicios prácticos en relación con lo que resulta ser una acción correcta frente a una situación 
concreta que se presenta de facto. En otras palabras, es la facultad de discernir entre lo que 
resulta ser el bien o el mal moral, pero en relación con lo que concretamente, en determinada 
situación, debemos hacer o no hacer." 

"Por consiguiente, a diferencia de la libertad de opinión o de la libertad religiosa, la de 
conciencia, se ejerce siempre de modo individual. En cuanto prerrogativa personal, la con-
ciencia a la que se refiere la libertad constitucionalmente protegida, es la conciencia subjetiva, 
o mejor, la regla subjetiva de moralidad. No se trata pues de la protección abstracta de un 
sistema moral determinado, o de una regla objetiva de moralidad. 

"Aunque evidentemente la ideología adoptada por una persona, o su religión, pueden de-
terminar su conciencia, es decir, su personal manera de emitir juicios morales prácticos, no por 
ello la libertad de conciencia se confunde con las otras dos. Puede afirmarse que es un comple-
mento de las mismas, pero no se identifican en modo alguno. De hecho, no hace falta estar 
inscrito en una religión determinada, ni en un sistema filosófico, humanístico o político, para 
emitir juicios prácticos en tomo de lo que es correcto o incorrecto. Las personas ateas o las 
agnósticas, igualmente lo hacen, toda vez que la libertad de conciencia es un predicado nece-
sario de la dimensión libre propia de la naturaleza humana, que le permite al hombre 
autodetenninarse conforme a sus finalidades racionales." ' 53 

Frente a lo anterior, no entiendo cómo no resulta violatorio de la aludida libertad de con-
ciencia, el que se admita, como lo hace la Sentencia de la cual me aparto en su fundamento 
número 55, que "la creencia del evangelio puede implicar que se incumplan las normas tradi-
cionales de la comunidad por ser incompatibles con los mandatos bíblicos", y que en este caso 

153 Sentencia C -616 de 1997, M. P. Dr. Viadimiro Naranjo Mesa. 
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"las autoridades indígenas están en su derecho de sancionar a quien no obedece." Creo, por 
ejemplo, que si la conciencia de un arhuaco, sea evangélico o ateo, le impide consumir coca 
como ritualmente se practica en esa comunidad, el ser compelido a ello desconoce absoluta-
mente su libertad de conciencia. 

En relación con este punto, debe recordarse que la doctrina y también la jurisprudencia, 
han entendido que las libertades de pensamiento y opinión, religiosa y de conciencia, abarcan 
una doble significación: de una parte implican la autonomía jurídica del individuo en lo refe-
rente al obj eto jurídico que amparan, y de otro, conllevan la inmunidad de coacción con respecto 
al mismo objeto; es decir, se reconoce la facultad de autodeterminarse que compete a cada 
individuo en estos aspectos y también se impide el que el individuo sea forzado o presionado 
en torno a ellos. 

7. Finalmente, creo que el fallo del que me aparto, ha hecho caso omiso de claros textos 
consignados en los tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados por Colom-
bia, que forman parte del bloque de constitucionalidad, entre ellos del Artículo 12 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, "Pacto de San José de Costa Rica", que a 
su tenor literal reza: 

"Artículo 12: 

"1. Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y de religión. Este hecho 
implica la libertad de conservar su religión o sus creencias, o de cambiar de religión o 
de creencias, así como la libertad de profesar o divulgar su religión o sus creencias, 
individual o colectivamente, tanto en público como en privado. 

"2. Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que puedan menoscabar la libertad 
de conservar su religión o sus creencias o de cambiar de religión o de creencias... ". 

En sentir del suscrito, la Sentencia de la cual disiento ha hecho exactamente lo que prohíbe 
el texto transcrito: ha autorizado a las autoridades tradicionales de la comunidad arhuaca asen-
tada en la Sierra Nevada de Santa Marta, para llevar a la práctica medidas restrictivas de la 
libertad de los individuos de esa cultura amerindia, para conservar su religión o para cambiar 
a otra creencia. 

En los anteriores términos dejo expresadas las razones de mi discrepancia. 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

Fecha ut supra. 
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SALVAMENTO PARCIAL DE VOTO 
A LA SENTENCIA SU-510/98 

JURISDICCION INDIGENA- 
Límites respecto derechos de personas (Salvamento parcial de voto) 

Si bien es cierto que de conformidad con el artículo 246 de la Carta Política, las autorida-
des de los pueblos indígenas podrán ejercer funciones jurisdiccionales dentro de su ámbito 
territorial, con sujeción a sus propias normas y procedimientos, ello está limitado por la 
Constitución y las leyes de la República que establecen claramente los derechos de las perso-
nas sin consideración a razones de sexo, raza, religión, opinión política o filosófica. Se 
desconocieron los preceptos constitucionales relacionados con la libertad de cultos a que 
tiene derecho toda persona, al igual que la libertad de conciencia y a no ser molestado por 
razón de sus convicciones o creencias, ni obligado a actuar contra su conciencia. 

Referencia: Expediente T-141047 

Acción de Tutela de Alvaro de Jesús Torres Forero contra las Autoridades Tradicionales de 
la Comunidad Indígena Arhuaca de la Zona Oriental de la Sierra Nevada de Santa Marta. 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ 

Me permito manifestar que mi disentimiento parcial de la providencia de la referencia 
obedece a que a mi juicio con dicha decisión se desconocieron los preceptos constitucionales 
relacionados con la libertad de cultos a que tiene derecho toda persona, al igual que la libertad 
de conciencia y a no ser molestado por razón de sus convicciones o creencias, ni obligado a 
actuar contra su conciencia (artículos 18 y  19 de la CP.). 

Si bien es cierto que de conformidad con el artículo 246 de la Carta Política, las autorida-
des de los pueblos indígenas podrán ejercer funciones jurisdiccionales dentro de su ámbito 
territorial, con sujeción a sus propias normas y procedimientos, ello está limitado por la Cons-
titución y las leyes de la República que establecen claramente los derechos de las personas sin 
consideración a razones de sexo, raza, religión, opinión política o filosófica. 

Al no tenerse en cuenta estos principios constitucionales, considero que la decisión de 
negar la tutela no guarda relación con los preceptos mencionados. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

Fecha, ut supra. 
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NORMAS DECLARADAS EXEQUIBLES 
(septiembre 1998) 

Págs. 

1913 

Ley 114 de 1913, artículo 1 la expresión "... de escuelas primarias oficiales" y 
artículo 4 numeral 3 la expresión "Que no ha recibido ni recibe actualmente otra 
pensión o recompensa de carácter nacional". Sentencia C-479 de septiembre 9 de 
1998. Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz. Exp. D-1973. Actor: Luis 
Alfredo Rojas León.  

	
162 

1970 

Decreto ley 1344 de 1970, artículo 257 parágrafo 1, modificado por el artículo 112 
de la ley 33 de 1986. Sentencia C-495 de septiembre 15 de 1998. Magistrado Po-
nente: Dr. Antonio Barrera Carbonell. Exp. D-1968. Actora: Marcela Tamayo 
Arango.  

	
252 

1983 

Ley 14 de 1983, artículo 48. Sentencia C-495 de septiembre 15 de 1998. Magistra-
do Ponente: Dr. Antonio Barrera Carbonell. Exp. D-1968. Actora: Marcela Tamayo 
Arango.  

	
252 

1986 

Ley 23 de 1986, artículo 6. Sentencia C-495 de septiembre 15 de 1998. Magistrado 
Ponente: Dr. Antonio Barrera Carbonell. Exp. D-1968. Actora: Marcela Tamayo 
Arango.  

	
252 

Decreto 1333 de 1986, artículo 235 la expresión "y el ingreso se invertirá en la 
construcción de las mismas obras o en la ejecución de otras obras de interés público 
que se proyecten por la entidad correspondiente". Sentencia C-495 de septiembre 
15 de 1998. Magistrado Ponente: Dr. Antonio Barrera Carbonell. Exp. D-1968. 
Actora: Marcela Tamayo Arango.  

	
252 
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1989 

Ley 9 de 1989, artículo 56 inciso 4 la expresión "y se destinarán para financiar los 
programas de reubicación de los habitantes en zonas de alto riesgo". Sentencia 
C-495 de septiembre 15 de 1998. Magistrado Ponente: Dr. Antonio Barrera Carbonell. 
Exp. D-1968. Actora: Marcela Tamayo Arango. 

	
252 

1992 

Ley 6 de 1992, artículo 9 inciso 3 el aparte acusado "en todo caso, tales ingresos 
estarán destinados exclusivamente al servicio de salud". Sentencia C-495 de sep-
tiembre 15 de 1998. Magistrado Ponente: Dr. Antonio Barrera Carbonell. Exp. 
D-1968. Actora: Marcela Tamayo Arango.  

	
252 

1993 

Ley 99 de 1993, artículo 45 parágrafo 1 y literal b) numeral 2, b) numeral 3, las 
expresiones acusadas y artículo 111 inciso 2. Sentencia C-495 de septiembre 15 de 
1998. Magistrado Ponente: Dr. Antonio Barrera Carbonell. Exp. D-1968. Actora: 
Marcela Tamayo Arango.  

	
252 

Ley 35 de 1993, artículo 10 las siguientes frases: 

- "a través de las Superintendencias Bancaria y Valores, dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias"; 

- "en los mismos términos y condiciones en que tales funciones se ejercen en la 
actualidad de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. Además, las 
Superintendencias Bancaria y Valores vigilarán en lo de su competencia el cumpli-
miento de las normas que se expidan en desarrollo de la presente ley"; 

"Los organismos cooperados de grado superior de carácter financiero continuarán 
bajo el control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria. El control de las de-
más cooperativas de ahorro y crédito, de primer grado, continuarán a cargo del 
Departamento Administrativo Nacional de Cooperativas, Dancoop"; y 

"A partir del 1° de febrero de 1993 corresponderá al Departamento Administrativo 
Nacional de Cooperativas la inspección y vigilancia de los Fondos Mutuos de In-
versión que no sean administrados por sociedades fiduciarias, de acuerdo con las 
normas, que para el efecto establezca el Gobierno Nacional. Los que sean adminis-
trados por dichas sociedades no quedarán sometidos al control permanente del 
Estado.", y artículo 11 los dos incisos iniciales. Sentencia C-496 de septiembre 15 
de 1998. Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. Exp. D- 1979. Actor: 
Elson Rafael Rodríguez Beltrán.  

	
296 

Decreto 663 de 1993, artículos 256, 278 ylos primeros incisos de los artículos 262, 
273 y 289. Sentencia C-496 de septiembre 15 de 1998. Magistrado Ponente: Dr. 
Eduardo Cifuentes Muñoz. Exp. D- 1979. Actor: Elson Rafael Rodríguez Beltrán. 	296 
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Ley 106 de 1993, artículo 81, bajo el entendido de que la expresión "dependencia" 
se refiere a un órgano de fiscalización autónomo de origen constitucional. Senten-
cia C-499 de septiembre 15 de 1998. Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes 
Muñoz. Exp. D-2003. Actor: Julián Marulanda Calero. 

	
374 

1994 

Ley 136 de 1994, artículo 161 inciso quinto, que dispone literalmente "En casos de 
falta absoluta deberá realizarse nueva elección de nueva terna y para el periodo 
restante". Sentencia C-457 de septiembre 2 de 1998. Magistrado Ponente: Dr. Ale 
jandro Martínez Caballero. Exp. D-1966. Actor: Carlos Mario Isaza. 

	
121 

Ley 136 de 1994, artículo 174 literal a). Sentencia C-483 de septiembre 9 de 1998. 
Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo. Exp. D-1987. Actor: 
Carlos Claros Plaza. 

	
243 

Decreto 1282 de 1994, artículo 2, que modificó el literal a) del numeral 2 del artícu-
lo 1° del Decreto 2359 de 1993, incorporado al literal a) del numeral 2° del artículo 
325 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. Sentencia C-496 de septiembre 
15 de 1998. Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. Exp. D-1979. 
Actor: Elson Rafael Rodríguez Beltrán.  

	
296 

Ley 222 de 1995, artículo 82 las frases "por conducto de la Superintendencia de 
Sociedades" y "También ejercerá inspección y vigilancia, sobre otras entidades que 
determine la ley". Sentencia C-496 de septiembre 15 de 1998. Magistrado Ponente: 
Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. Exp. D-1979. Actor: Elson Rafael 
Rodríguez Beltrán.  

	
296 

1995 

Ley 181 de 1995, artículo 77 la expresión "El valor efectivo del impuesto será 
invertido por el municipio o distrito de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 70 de la presente ley". Sentencia C-495 de septiembre 15 de 1998. Magistrado 
Ponente: Dr. Antonio Barrera Carboneli. Exp. D-1968. Actora: Marcela Tamayo 
Arango.  

	
252 

Ley 223 de 1995, artículo 285 la expresión "Decreto 2272 de 1974". Sentencia 
C-478 de septiembre 9 de 1998. Magistrado Ponente: Dr. Alejandro Martínez 
Caballero. Exp. D- 1945. Actor: Marco Gerardo Monroy Cabra. 

	
140 

1996 

Ley 300 de 1996, artículo 25 inciso 4 la expresión "y se deberán destinar exclusiva-
mente a obras de limpieza y ornato que conduzcan a preservar o mejorar los sitios, 
construcciones y monumentos históricos del municipio". Sentencia C-495 de sep-
tiembre 15 de 1998. Magistrado Ponente: Dr. Antonio Barrera Carboneli. Exp. 
D-1968. Actora: Marcela Tamayo Arango.  

	
252 
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Ley 344 de 1996. Sentencia C-498 de septiembre 15 de 1998. Magistrado Ponente: 
Dr. Hernando Herrera Vergara. Exp. D-1995. Actores: Ramiro Basili Colmenares y 
Otros.  	339 

Ley 336 de 1996, artículo 35 inciso tercero. Sentencia C-520 de septiembre 23 de 
1998. Magistrado Ponente: Dr. Alfredo Beltrán Sierra. Exp. D-1990. Actor: Luis 
Antonio Zorro Camargo. 	  

1997 

Ley 416 de 1997. Sentencia C-477 de septiembre 9 de 1998. Magistrado Ponente: 
Dr. Alfredo Beltrán Sierra. Exp. D-1976. Actor: Pedro Antonio Herrera Miranda. 

Ley 388 de 1997, artículos 37 y 85. Sentencia C-495 de septiembre 15 de 1998. 
Magistrado Ponente: Dr. Antonio Barrera Carbonell. Exp. D-1968. Actora: Marcela 
Tamayo Arango. 	  

1998 

Ley 431 de 1998. Sentencia C-492 de septiembre 15 de 1998. 
Dr. Fabio Morón Díaz. Exp. L.A.T. 115 	  

Ley 436 de 1998. Sentencia C-493 de septiembre 15 de 1998. 
Dr. Antonio Barrera Carboneil. Exp. L.A.T. 116 	 

Ley 437 de 1998. Sentencia C-494 de septiembre 15 de 1998. 
Dr. Hernando Herrera Vergara. Exp. L.A.T. 117 	  

Magistrado Ponente: 

Magistrado Ponente: 

Magistrado Ponente: 

399 

132 

427 

444 

457 
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NORMAS DECLARADAS INEXEQUIBLES 
(septiembre 1998) 

Págs. 

1946 

Ley 90 de 1946, artículo 55 la expresión "siempre que ambos hubieren permaneci-
do solteros durante el concubinato". Sentencia C-482 de septiembre 9 de 1998. 
Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. Exp. D-1986. Actora: Luz 
Adriana Rodríguez Fino.  

	
233 

1970 

Decreto 1344 de 1970, artículo 164 parágrafo, modificado por el Decreto 1809 de 
1990. Sentencia C-521 de septiembre 23 de 1998. Magistrado Ponente: Dr. Anto- 
nio Barrera Carboneli. Exp. D-1996. Actor: Franky Urrego Ortiz. 

	
410 

1979 

Decreto 2277 de 1979, artículo 46 literal b) la expresión "El homosexualismo". 
Sentencia C-481 de septiembre 9 de 1998. Magistrado Ponente: Dr. Alejandro 
Martínez Caballero. Exp. D-1978. Actor: Germán Humberto Rincón Perfetti.  

	
182 

1990 

Ley 44 de 1990, artículo 7. Sentencia C-495 de septiembre 15 de 1998. Magistrado 
Ponente: Dr. Antonio Barrera Carbonell. Exp. D-1968. Actora: Marcela Tamayo 
Arango.  

	
252 

1991 

Ley 3 de 1991, artículo 21 literal a). Sentencia C-495 de septiembre 15 de 1998. 
Magistrado Ponente: Dr. Antonio Barrera Carboneil. Exp. D-1968. Actora: Marcela 
Tamayo Arango.  

	
252 

1993 

Ley 106 de 1993, artículo 81 la expresión "adscrita al Despacho del Contralor Ge-
neral de la Nación". Sentencia C-499 de septiembre 15 de 1998. Magistrado Ponente: 
Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. Exp. D-2003. Actor: Julián Marulanda 
Calero.  

	
374 
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Págs. 

1994 

Ley 136 de 1994, artículo 184 inciso 3. Sentencia C-495 de septiembre 15 de 1998. 
Magistrado Ponente: Dr. Antonio Barrera Carboneil. Exp. D-1968. Actora: Marcela 
Tamayo Arango.  

	
252 

1995 

"Acuerdo para la promoción y protección recíproca de inversiones entre la Repú-
blica de Colombia y el Reino de España" suscrito en Santafé de Bogotá, D.C., el 9 
de junio de 1995, salvo el artículo V del mismo, así como la expresión "las 
indemnizaciones previstas en el artículo Y" del numeral 1 y  la totalidad del nume-
ral 7, ambos del artículo VII de ese acuerdo, los cuales se declaran INEXEQUIBLES. 
Sentencia C-494 de septiembre 15 de 1998. Magistrado Ponente: Dr. Hernando 
Herrera Vergara. Exp. L.A.T. 117.  

	
457 

1996 

Ley 344 de 1996, artículo Y. Sentencia C-497 de septiembre 15 de 1998. Magistra-
do Ponente: Dr. Alejandro Martínez Caballero. Exp. D-1983. Actor: Luis Enrique 
Olivera Petro. 

	
320 

1997 

Ley 388 de 1997, artículo 104 parágrafo 2°. la expresión "y se destinará a la finan-
ciación del programa de reubicación de los habitantes en zonas de alto riesgo, silos 
hubiere". Sentencia C-495 de septiembre 15 de 1998. Magistrado Ponente: Dr. 
Antonio Barrera Carboneil. Exp. D- 1968. Actora: Marcela Tamayo Arango.  

	
252 
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INDICE TEMATICO 
(Ordenado alfabéticamente) 

ACCESO A UNIVERSIDAD PUBLICA-Cupos son bienes 

PROVIDENCIA 
No. 

Págs. 

escasos (S. T-507/98) 	 810 

ACCION DE REPETICION POR EMPRESA PROMOTORA 
DE SALUD-Obligación estatal de proteger salud de población (5. T-505/98) 	 794 

ACCION DE REPETICION POR EMPRESA PROMOTORA 
DE SALUD -Obligación estatal de proteger salud de población (S. T-486/98) 	 698 

ACCION DE TUTELA-Alcance (S. T-476/98) 	 656 

ACCION DE TUTELA-Carencia actual de objeto (S. T-486/98) 	 698 

ACCION DE TUTELA-Desconocimiento de jerarquía dentro 
del sistema judicial (A.046/98) 	 13 

ACCION DE TUTELA-Improcedencia general pago de 
acreencias laborales (S. T-467/98) 	 594 

ACCION DE TUTELA-Improcedencia para cobro exclusivo 
de indexación (S. T-470/98) 	 609 

ACCION DE TUTELA-Improcedencia para reconocer dere-
chos litigiosos (5. T-528/98) 	 938 

ACCION DE TUTELA-Improcedencia para reintegro al cargo (S. T-533/98) 	 966 

ACCION DE TUTELA-Improcedencia por existencia de me-
canismo eficaz para protección de derechos (5. T-458/98) 	 506 

ACCION DE TUTELA-Improcedencia por inexistencia de 
amenaza o violación de derechos. (S. T-464198) 	 570 

ACCION DE TUTELA-Improcedencia por no ejer-
cicio oportuno de mecanismo de defensa (S. T-463/98) 	 566 

1091 



ACCION DE TUTELA-Improcedencia por no ejercicio opor- 

PROVIDENCIA 
No. 

Págs. 

tuno de recurso (S. T-475/98) 	 645 

ACCION DE TUTELA-Improcedencia sobre controversias 
económicas legales (S. T-470/98) 	 609 

ACCION DE TUTELA-Ingreso oportuno a universidad (S. T-531/98) 	 951 

ACCION DE TUTELA-Intervención como coadyuvante (5. T-533/98) 	 967 

ACCION DE TUTELA-Legitimidad e interés (S. T-530/98) 	 944 

ACCION DE TUTELA-Procedencia excepcional pago de 
acreencias laborales (S. T-484/98) 	 690 

ACCION DE TUTELA-Procedencia excepcional pago de 
acreencias laborales (S. T-511/98) 	 834 

ACCION DE TUTELA-Procedencia excepcional pago de 
acreencias laborales (5. T-523/98) 	 904 

ACCION DE TUTELA-Procedencia por afectación de dere-
chos fundamentales (S. T-524/98) 	 915 

ACCION DE TUTELA-Procedencia por discriminación en 
concurso de ingreso al sector educativo (S. T-507/98) 	 810 

ACCION DE TUTELA-Proceso independiente (A. 049/98) 	 29 

ACCION DE TUTELA-Subsidiariedad (S. T-523/98) 	 903 

ACCION DE TUTELA-Subsidiariedad (S. T-533/98) 	 966 

ACCION DE TUTELA-Sujetos procesales diferentes (S. T-515/98) 	 855 

ACTO ADMINISTRATIVO-Demostración desviación de po-
der (S. T-533/98) 	 966 

ACUERDO DE COMERCIO-Objetivos (S. C-492/98) 	 427 

ACUERDO DE COMERCIO-Principios de equidad, recipro-
cidad y conveniencia (S. C-492/98) 	 427 

ACUERDO DE COMERCIO-Representación del Estado Co-
lombiano (S. C-492/98) 	 427 

ACUERDO DE COMERCIO-Trámite en el Congreso (5. C-492/98) 	 427 

ACUERDO INTERNACIONAL-Prohibición de establecer 
monopolios (5. C-494/98) 	 457 
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ACUERDO SOBRE INVERSION EXTRANJERA-Mecanis-
mos de solución de controversias 

ACUERDO SOBRE INVERSION EXTRANJERA-Objeto 

AGENCIA OFICIOSA EN TUTELA-Consentimiento tácito del 
titular 

PROVIDENCIA 
No. 

(5. C-494/98) 	 

(5. C-494/98) 	 

(5. T-503/98) 	 

Págs. 

458 

457 

773 

AGENCIA OFICIOSA EN TUTELA-Legitimidad e interés (S. T-503/98) 	 773 

AGENCIA OFICIOSA EN TUTELA-Límites (5. T-503/98) 	 773 

ALCALDE-Carácter subjetivo de su período (5. C-457/98) 	 121 

ANTECEDENTES PENALES-Suplantación de persona e iden-
tidad (5. T-455/98) 	 493 

APODERADO JUDICIAL-Representación de derechos ajenos (S. T-526198) 	 929 

ÁREAS DE INTERES PUBLICO-Adquisiciones (S. C-495/98) 	 255 

ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA-Incumplimiento 
de contrato educativo (5. T-500/98) 	 743 

AUDIENCIA DE CONCILIACION-No concurrencia a segun-
da fecha (S. T-475/98) 	 645 

AUDITORIA DE LA CONTRALORIA GENE-RAL DE LA 
NACION-Alcance del vocablo dependencia (S.P.V. C-499/98)  	389 

AUDIENCIA PUBLICA EN ASUNTO DE REVISION DE 
TUTELA-Criterios y opiniones (5. A-056B/98)  	77 

AUDIENCIA PUBLICA EN ASUNTO DE REVISION DE 
TUTELA-Improcedencia para el caso (5. V. A-05611/98)  	79 

AUDITORIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA 
NÁCION-Naturaleza (S. C-499/98) 	 376 

AUTONOMIA DE ENTIDADES TERRITORIALES-Conte-
nido (S. C-495/98) 	 252 

AUTONOMIA FISCAL MUNICIPAL (S. C-495198) 	 252 

CADUCIDAD DE ACCION DE INCONSTITUCIONA- 
LIDAD-Vicios de forma (S. V. C-498/98)  	369 

CARGOS DE PERIODO-Criterios subjetivo y objetivo (5. C-457/98) 	 121 

CARRERA DOCENTE-Méritos y calidades de aspirantes (S. T-507/98) 	 810 

CENSURA-Concepto (S. V. C-456/98) 112 
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CERTIFICADO DE DESARROLLO TURISTICO-El Congre- 

PROVIDENCIA 
No. 

Págs. 

so podía derogarlo en ejercicio de su libertad política (S. C-478/98) 	 141 

CERTIFICADO DE DESARROLLO TURISTICO-Su deroga-
ción no viola derechos adquiridos de inversionistas (S. C-478/98) 	 142 

CERTIFICADO DE DESARROLLO TURISTICO-Su deroga-
toria por una ley tributaria no viola el principio de unidad de 
materia (S. C-478/98) 	 141 

CESIONES GRATUITAS-Destinación (S. C-495198) 	 256 

CLÁUSULA DE LA NACION MAS FAVORECIDA (S. C-494/98) 	 457 

CODIGO DISCIPLINARIO UNICO-Aplicación a servidores 
de la justicia sin fuero sindical (5. T-465/98) 	 574 

COMPAÑIA DE MEDICINA PREPAGADA Y USUARIOS- 
Relación contractual (S. T-512/98) 	 837 

COMUNIDAD INDIGENA-Autonomía de autoridades tradi-
cionales (SU-510198) 	 1008 

COMUNIDAD INDIGENA-Libre opción religiosa (5V. SU-510/98) .... 1075 

COMUNIDAD INDIGENA-Límites a la autonomía (SU-510198) 	 1009 

COMUNIDAD INDIGENA-Primacía de lo colectivo sobre lo 
individual (SU-510/98) 	 1007 

COMUNIDAD INDIGENA-Protección derechos fundamenta-
les de miembros (SU-510/98) 	 1008 

COMUNIDAD INDIGENA-Reparto de bienes y recursos so-
metido a autoridades tradicionales (SU-510198) 	 1011 

COMUNIDAD INDIGENA-Sanción por el mero hecho de pro-
fesar culto evangélico es arbitraria (SU-510/98) 	 1010 

CONCEJO MUNICIPAL-Elección de contralor (S. C-457/98) 	 121 

CONCURSO PUBLICO-Condiciones (S. T-507/98) 	 810 

CONFLICTO DE COMPETENCIA EN TUTELA-Jueces de 
una misma categoría pero de distinta localidad (A. 052A198) 	 50 

CONGRESO-Facultad para modificar y derogar normas de fo-
mento (5. C-478/98) 	 141 

CONGRESO-Señala pautas de inspección, vigilancia y control (S. C.-496/98) 	 297 
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PROVIDENCIA 
No. 

Págs. 

CONMUTACION PENSIONAL-Alcance y operancia (5. T-534/98) 	 981 

CONMUTACION PENSIONAL-Flota Mercante Gran Colom-
biana (5. T-534/98) 	 981 

CONSTITUCION POLITICA-Aplicación retrospectiva (5. C-479/98) 	 162 

CONTRALOR DEPARTAMENTAL-Falta absoluta (S. C-457/98) 	 121 

CONTRALOR MUNICIPAL-Carácter objetivo de su período (5. C-457/98) 	 120 

CONTRALOR Y ALCALDE-Elección para un período igual (S. C-457/98) 	 121 

CONTRATO DE MEDICINA PREPAGADA-Excepción a co-
bertura no puede plantearse de manera general (S. T-512/98) 	 837 

CONTRATO DE MEDICINA PREPAGADA-Exclusión de 
preexistencias previa, expresa y taxativamente (S. T-512198) 	 837 

CONTRATO DE MEDICINA PREPAGADA-Necesidad de 
especificar malformaciones o anomalías congénitas (5. T-512/98) 	 837 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS-Alcance (5. T-523/98) 	 903 

CONTRATO DE TRABAJO FRENTE AL DE PRESTACION 
DE SERVICIOS-Diferencia la determina elemento de subordi-
nación (S. T-523/98) 	 903 

CONTRIBUCION DE VALORIZACION-Destinación (5. C-495/98) 	 255 

CONTRIBUCION DE VALORIZACION-Naturaleza (S. C-495/98) 	 255 

CONTROL CONSTITUCIONAL POR DES VIACION DE 
PODER Y CONTROL SOBRE LA OPORTUNIDAD (S.V. C-456/98) 111 

CONTROL CONSTITUCIONAL POR DES VIACION DE 
PODER-Casos en que procede (5. C-456/98) 	 89 

CONTROL CONSTITUCIONAL POR DES VIACION DE 
PODER-Fundamento (S.V. C-456/98) 111 

CONTROL CONSTITUCIONAL POR DES VIACION DE 
PODER-Requisitos para que proceda (S. C-456/98) 	 89 

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD-Integral (S. C-497/98) 	 320 

CONTROL ESTATAL-Es realizado por la entidad que escoja 
el legislador (5. C-496/98) 	 297 

CONTROL FISCAL EXTERNO-Autonomía administrativa de 
los organismos que lo ejercen (5. C-499/98) 	 374 
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CONTROL FISCAL EXTERNO-Autonomía jurídica de los 
organismos que lo ejercen 

CONTROL FISCAL EXTERNO-Autonomía presupuestal de 
los organismos que lo ejercen 

CONTROL FISCAL-Definición 

CONVENCION SOBRE DERECHOS DEL NIÑO-Tratamiento 

PROVIDENCIA 
No. 

(5. C-499/98) 	 

(5. C-499/98) 	 

(5. C-499/98) 	 

Págs. 

375 

374 

374 

de enfermedades y rehabilitación de salud (S. T-514/98) 	 846 

CONVENIO INTERNACIONAL-Protección de los riesgos a 
la salud por la exposición al asbesto (5. C-493/98) 	 441 

COSA JUZGADA ABSOLUTA (5. C-456/98) 	 90 

COSA JUZGADA ABSOLUTA (S. C-522/98) 	 417 

COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL ABSOLUTA-Inexis- 
tencia (S.V. C-456/98).. 110,119 

COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL RELATIVA-Puede 
ser implícita (S. C-478198) 	 140 

COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL-Alcance (S.P.V. C-496/98)  	318 

COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL -Imposibilidad de 
modificar doctrina en materia de carrera judicial (5. y. A-056B/98)  	79 

CULTURA ARHUACA-Cosmovisión es incompatible con 
doctrina evangélica (SU-510/98) 	 1007 

CULTURA ARHUACA-Límites a libertad religiosa de grupo 
minoritario y protección de dignidad 
humana (SU-510/98) 	 1009 

CUPOS ESPECIALES DE ACCESO A UNIVERSIDAD PU- 
BLICA-Miembros de ciertos grupos sociales (S. T-531/98) 	 951 

DEBERES DE LA PERSONA Y DEL CIUDADANO ENFER- 
MO DE SIDA-Alcance (S. T-488/98) 	 715 

DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS-Anota-
ciones marginales en expediente (S. T-504/98) 	 786 

DEBERES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS-Dedicación 
de totalidad del tiempo al desempeño de funciones encomenda-
das (5. T-502/98) 	 757 
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PROVIDENCIA 
No. 

Págs. 

(S. T-476/98) 	 658 

(A.046/98) 	 13 

(A.053/98) 	 53 

(A.049/98) 	 29 

(A.057/98) 	 82 

(5. T-515/98) 	 855 

(5. T-515198) 	 855 

(5. T-501/98) 	 750 

(5. T-488/98) 	 715 

(S. C-519198) 	 391 

(S. C-519198) 	 391 

(5. T-535/98) 	 996 

(S. T-462/98) 	 551 

(5. T-500/98) 	 742 

(S. T-500/98) 	 742 

(S. T-509/98) 	 827 

(5. T-509/98) 	 827 

DEBIDO PROCESO DE TUTELA-Controversia argumentos 
de demanda y facultad de analizar pruebas 

DEBIDO PROCESO DE TUTELA-Necesidad de ser oída la 
parte demandada 

DEBIDO PROCESO DE TUTELA-Necesidad de ser oído ter-
cero interesado 

DEBIDO PROCESO DE TUTELA-Notificación de tercero in-
teresado 

DEBIDO PROCESO DE TUTELA-Notificación de tercero in-
teresado 

DEBIDO PROCESO POLICIVO-Necesidad de ser oído traba-
jadores cesantes por cierre de fábrica 

DEBIDO PROCESO-Decisión que se extiende a litigio dife-
rente 

DEBIDO PROCESO-Observancia de plenitud de formas pro-
pias de cada juicio 

DEFENSORIA DEL PUEBLO-Orientación para el ejercicio y 
defensa de derechos por contagio de sida 

DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD-Ausencia de 
concepto de violación 

DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD-Ineptitud por 
no formular cargo y atacar aplicación 

DEMANDA DE TUTELA-Ampliación 

DERECHO A EXHUMAR UN CADAVER-Alcance 

DERECHO A LA EDUCACION DE LOS NIÑOS-Afectación 
permanencia por inconformidad de padres con política de cole-
gio 

DERECHO A LA EDUCACION DE LOS NIÑOS-Permanen-
cia en sistema y plantel educativo 

DERECHO A LA EDUCACION-Actividad diligente para pro-
visión de cargos docentes 

DERECHO A LA EDUCACION-Carácter fundamental 
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DERECHO A LA EDUCACION-Prestación ininterrumpida 

DERECHO A LA EDUCACION-Uso de uniforme diferente 
por alumna que decide convivir en unión libre 

PROVIDENCIA 
No. 

(5. T-509198) 	 

(S. T-516/98) 	 

Págs. 

827 

870 

DERECHO A LA HONRA-Alcance (5. T-455/98) 	 493 

DERECHO A LA HONRA-Suplantación de persona e identi-
dad (5. T-455/98) 	 493 

DERECHO A LA IDENTIDAD PERSONAL (S. C-481/98) 	 183 

DERECHO A LA IDENTIDAD SEXUAL (S. C-481/98) 	 183 

DERECHO A LA IDENTIDAD-Suplantación de persona (5. T-455/98) 	 493 

DERECHO A LA IGUALDAD EN ACCESO A CARRERA 
DOCENTE-Prerrogativa por ser oriundo de región (S. T-507/98) 	 810 

DERECHO A LA IGUALDAD EN ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO-Discriminación de alumna que decide convivir 
en unión libre (S. T-516/98) 	 870 

DERECHO A LA IGUALDAD-Discriminación salarial por no 
acoger nuevo sistema de cesantías (5. T-466/98) 	 582 

DERECHO A LA IGUALDAD-No vulneración por 
inhabilidades (S. C-483/98) 	 244 

DERECHO A LA IGUALDAD-Prohibición de discriminación (S. T-516/98) 	 870 

DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL DEL INTER- 
NO-Falta de atención en salud (5. T-535/98) 	 997 

DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL-Construcción 
de muro que evite posible caída de vivienda (5. T-518/98) 	 888 

DERECHO A LA INTIMIDAD DE LOS INTERNOS-Limita-
ciones a la privacidad en llamadas telefónicas (S. T-517198) 	 881 

DERECHO A LA INTIMIDAD-Alcance (S. T-517/98) 	 880 

DERECHO A LA LIBERTAD DE CULTOS-Alcance (S. T-462/98) 	 551 

DERECHO A LA SALUD DE LOS DOCENTES-Movilidad 
geográfica (5. T-485/98) 	 694 

DERECHO A LA SALUD DE LOS DOCENTES-Práctica de 
cirugía no realizada por controversia contractual (S. T-489/98) 	 722 
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PROVIDENCIA 	Págs. 
No. 

DERECHO A LA SALUD DE LOS INTERNOS-Atención 
médica necesaria (S. T-487/98) 	 706 

DERECHO A LA SALUD DE LOS INTERNOS-Inexistencia 
de vulneración por atención oportuna (5. T-487/98) 	 706 

DERECHO A LA SALUD DE LOS INTERNOS-Atención 
médica adecuada, digna y oportuna (S. T-535/98) 	 997 

DERECHO A LA SALUD DEL INTERNO-Deficiencia 
asistencial (S. T-535/98) 	 997 

DERECHO A LA SALUD DE LOS NIÑOS-Carácter funda-
mental (S. T-514/98) 	 846 

DERECHO A LA SALUD DE LOS NIÑOS-Suministro de 
zapatos ortopédicos (S. T-514/98) 	 846 

DERECHO A LA SALUD DE LOS NIÑOS-Tratamiento inin-
terrumpido de cáncer en persona de escasos recursos (5. T-505/98) 	 794 

DERECHO A LA SALUD DE LOS TRABAJADORES-No 
interrupción por conflictos jurídicos de la entidad (S. T-489/98) 	 721 

DERECHO A LA SALUD-Carácter prestacional (S. T-489/98) 	 721 

DERECHO A LA SALUD-Fundamental por conexidad (S. T-489/98) 	 721 

DERECHO A LA SALUD-Suministro de tratamiento de diálisis (5. T-486/98) 	 698 

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL DE PERSONAS 
DE LA TERCERA EDAD-Afectación mínimo vital por no pago 
oportuno de mesadas pensionales (5. T-527/98) 	 935 

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL DE PERSONAS 
DE LA TERCERA EDAD-Fundamental por afectación de mí-
nimo vital (S. T-534/98) 	 981 

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL DE PERSONAS 
DE LA TERCERA EDAD-Protección por tutela de pensiona-
do en su mínimo vital (S. T-534198) 	 981 

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-Tras-
lado a Fiscalía por desvío de aportes (S. T-474/98) 	 631 

DERECHO A LA SUBSISTENCIA DE LOS TRABAJADO- 
RES-Pago oportuno de salarios (5. T-484/98) 	 690 
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DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONA- 

PROVIDENCIA 
No. 

Págs. 

LIDAD-Ambito de protección conforme capacidad del menor (S. T-516/98) 	 870 

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONA- 
LIDAD-Contenido (S. C-481/98) 	 182 

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONA- 
LIDAD-Núcleo (5. C-481/98) 	 183 

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONA- 
LIDAD-Violación (S. C-481/98) 	 183 

DERECHO AL TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS Y 
JUSTAS-Discriminación salarial por no acogerse nuevo siste 
ma de cesantías (5. T-466/98) 	 582 

DERECHO AL TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS Y 
JUSTAS-Modificaciones laborales de trabajador (5. T-485/98) 	 694 

DERECHO AL IRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS Y 
JUSTAS-Suspensión acto que ordena traslado (S. T-532198) 	 959 

DERECHO AL TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS Y 
JUSTAS-Traslado que pone en peligro vida de mujer embara-
zada y de hijo por nacer (S. T-532/98) 	 958 

DERECHO AL TRABAJO-Despido de empleados por elabo-
ración y promoción de pacto colectivo (S. T-476/98) 	 658 

DERECHO AL TRABAJO-Necesidad de ser oído trabajado-
res cesantes por cierre de fábrica (S. T-515/98) 	 855 

DERECHO AL TRABAJO-Reintegro (S. T-476/98) 	 658 

DERECHO COLECTIVO DE TRABAJO-Alcance (S. T-476/98) 	 658 

DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACION DE 
JUSTICIA-Alcance (5. T-476/98) 	 657 

DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACION DE 
JUSTICIA-Carácter medular (S. T-476/98) 	 657 

DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACION DE 
JUSTICIA-Vulneración igualdad entre partes que llevó a nega-
ción y abstención de pruebas (S. T-476/98) 	 657 

DERECHO DE ASOCIACION SINDICAL DE SERVIDORES 
PUBLICOS-Garantías para su efectiva protección y liniitacio 
nes razonables (S. T-502198) 	 756 

1101 



DERECHO DE ASOCIACION SINDICAL-No permisión de 

PROVIDENCIA 
No. 

Págs. 

libre ejercicio (S. T-476/98) 	 656 

DERECHO DE ASOCIACION SINDICAL-Reintegro al puesto 
de trabajo (S. T-476/98) 	 658 

DERECHO DE ASOCIACION SINDICAL-Tutela como me-
canismo idóneo de protección (S. T-476/98) 	 656 

DERECHO DE DEFENSA EN TUTELA-Necesidad de ser 
oído tercero interesado (A.047198) 	 20 

DERECHO DE DEFENSA EN TUTELA-Necesidad de ser 
oído tercero interesado (A.048/98) 	 25 

DERECHO DE DEFENSA EN TUTELA-Necesidad de ser 
oído tercero interesado (A.053198) 	 53 

DERECHO DE NEGOCIACION COLECTIVA-No permisión 
de libre ejercicio (S. T-476/98) 	 656 

DERECHO DE NEGOCIACION COLECTIVA-Reintegro al 
puesto de trabajo (5. T-476/98) 	 658 

DERECHO DE NEGOCIACION COLECTIVA-Tutela como 
mecanismo idóneo de protección (S. T-476/98) 	 656 

DERECHO DE PARTICIPACION DE TODOS EN LAS DE- 
CISIONES QUE LOS AFECTAN-Trabajadores cesantes por 
cierre de fábrica (S. T-515/98) 	 855 

DERECHO DE PARTICIPACION EN COMUNIDAD EDU- 
CATIVA-Inconformidad de padres de menor con políticas de 
colegio (5. T-500/98) 	 742 

DERECHO DE PARTICIPACION EN COMUNIDAD EDU- 
CATIVA-Obligaciones de los padres (5. T-500/98) 	 742 

DERECHO DE PETICION DE LOS INTERNOS-Pronta re-
solución (5. T-490/98) 	 731 

DERECHO DE PETICION EN VIA GUBERNATIVA-Recur-
sos de reposición y apelación (5. T-469/98) 	 605 

DERECHO DE PETICION FRENTE A ORGANIZACIONES 
PRIVADAS-Actividad de interés general (5. T-468/98) 	 601 
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DERECHO DE PETICION FRENTE AL SILENCIO ADMI- 

PROVIDENCIA 
No. 

Págs. 

NISTRATIVO NEGATIVO-Deber de resolver solicitud (S. T-529198) 	 941 

DERECHO DE PETICION-Carácter excepcional de aplaza-
miento de respuesta (S. T-471/98) 	 616 

DERECHO DE PETICION-Carácter excepcional de aplaza-
miento de respuesta (S. T-472/98) 	 622 

DERECHO DE PETICION-No constituye respuesta manifes-
tación de solicitud en trámite (5. T-490/98) 	 731 

DERECHO DE PETICION-Núcleo esencial (5. T-473/98) 	 626 

DERECHO DE PETICION-Pronta resolución (5. T-467/98) 	 594 

DERECHO DE PETICION-Pronta resolución (5. T-468/98) 	 601 

DERECHO DE PETICION-Pronta resolución (5. T-529/98) 	 941 

DERECHO DE PETICION-Pronta resolución y decisión de 
fondo (S. T-469/98) 	 605 

DERECHO DE PETICION-Pronta resolución y decisión de 
fondo (S. T-471/98) 	 616 

DERECHO DE PETICION-Pronta resolución y decisión de 
fondo (S. T-472/98) 	 622 

DERECHO DE PETICION-Pronta resolución y decisión de 
fondo (S. T-490198) 	 731 

DERECHO DE PETICION-Pronta resolución y decisión de 
fondo (S. T-513/98) 	 842 

DERECHO DE PETICION-Resolución oportuna de apelación 
contra acto de la administración (S. T-528/98) 	 938 

DERECHO DE PETICION-Señalamiento del término en que 
producirá decisión (S. T-471/98) 	 616 

DERECHO DE PETICION-Señalamiento del término en que 
producirá decisión (5. T-472/98) 	 622 

DERECHO DE PETICION-Solicitud de reconocimiento de 
pensión (5. T-513/98) 	 842 

DERECHO DE POSTULACION EN TUTELA (A.049/98) 	 29 
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DERECHO DE PROPIEDAD COLECTIVA EN TERRITO- 

PROVIDENCIA 
No. 

Págs. 

RIO INDIGENA-Alcance (S. T-525198) 	 921 

DERECHO DISCIPLINARIO Y PRINCIPIO DE 
FAVORABILIDAD-Aplicación para docentes (S. C-481/98) 	 182 

DERECHOS ADQUIRIDOS-No pueden ser desconocidos por 
leyes ulteriores (S. C-478/98) 	 141 

DERECHOS DE LOS INTERNOS-Protección y limitación 	(5. T-517/98) 	 880 

DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS NIÑOS-Prevalen cia (5. C-521/98) 	 410 

DERECHOS FUNDAMENTALES-Núcleo esencial (S. T-473198) 	 626 

DESCENTRALIZACION, DELEGACION Y 
DESCONCENTRACION-Djferencjas (S. C-496/98) 	 296 

DESPIDO INDIRECTO-Alcance (5. T-461/98) 	 541 

DES VIACION DE PODER-Naturaleza (S. C-456/98) 	 89 

DIGNIDAD DEL TRABAJADOR-No permisión 
ejercicio de funciones para las que fue contratado (5. T-461/98) 	 540 

DIGNIDAD HUMANA-Naturaleza (S. C-521/98) 	 410 

DISCRIMINACION POR SEXO (5. C-481/98) 	 183 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL-Provisión de empleo 
remunerado (S. T-484/98) 	 690 

EMISION DE ESTAMPILLAS-Electrificación rural (5. C-495/98) 	 254 

EMPLEADOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA-Límites 
al poder discrecional de la administración para traslados (S. T-532/98) 	 958 

EMPLEADOS DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMO- 
ClON-Mayor discrecionalidad para traslado por necesidades del 
servicio (5. T-532/98) 	 958 

EMPLEADOS DEL SECTOR PUBLICO Y EMPLEADOS 
DEL SECTOR PRIVADO-Diferencias (S. C-479/98) 	 162 

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD-Tratamiento de per-
sona de escasos recursos sin cumplir período mínimo de 
cotización (S. T-486/98) 	 698 

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD-Tratamiento de per-
sona de escasos recursos sin cumplir período mínimo de 
cotización (5. T-505/98) 	 784 
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EMPRESAS DE TRANSPORTE PUBLICO-Programas de 

PROVIDENCIA 	Págs. 
No. 

capacitación por el SENA o por entidades especializadas (S. C-520198) 	 400 

EMPRESAS GENERADORAS DE ENERGIA ELECTRICA- 
Transferencias (S. C-495/98) 	 254 

ENFERMEDADES CATASTROFICAS O RUINOSAS-Cobro 
de porcentaje por no cumplirse período mínimo de cotización (5. T-503/98) 	 774 

ENFERMEDADES CATASTROFICAS O RUINOSAS-Tra-
tamiento de persona de escasos recursos sin cumplir período 
mínimo de cotización (S. T-486/98) 	 698 

ENFERMEDADES CATASTROFICAS O RUINOSAS-Tra-
tamiento de persona de escasos recursos sin cumplir período 
mínimo de cotización (5. T-505/98) 	 794 

ENFERMEDADES CATASTROFICAS O RUINOSAS-Tra-
tamiento ininterrumpido de cáncer que padece menor de escasos 
recursos (5. T-505/98) 	 794 

ENTIDADES TERRITORIALES-Inexistencia de soberanía 
tributaria (S. C-495/98) 	 252 

ESTABLECIMIENTOS CARCELARIOS-Atención médica 
adecuada, digna y oportuna de presos (S. T-535/98) 	 997 

ESTABLECIMIENTOS CARCELARIOS-Hacinamiento (S. T-535/98) 	 997 

ESTADO SOCIAL DE DERECHO-Patrono no puede desco-
nocer derechos, principios y valores constitucionales (5. T-476/98) 	 658 

ESTADO SOCIAL DE DERECHO-Protección del menor (S. T-514/98) 	 846 

ESTATUTO NACIONAL DE TRANSPORTE-Atribución al 
Ministerio de Transporte (5. C-520198) 	 400 

ESTATUTO ORGAMCO DEL SISTEMA FINANCIERO-No 
es código (S. C-496/98) 	 297 

ESTATUTO ORGANICO DEL SISTEMA FINANCIERO- 
Puede ser reformado mediante Decreto (S. C-496/98) 	 297 

EXHUMACION DE CADAVERES-Restricciones no absolu-
tas por motivos de salud pública (S. T-462/98) 	 551 

FACULTADES EXTRAORDINARIAS PARA SUPRIMIR, 
FUSIONAR O MODIFICAR DEPENDENCIAS, ORGANIS-
MOS Y ENTIDADES DE RAMA EJECUTIVA (S.V. C-498/98) 369 
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FACULTADES EXTRAORDINARIAS PARA SUPRIMIR, 
FUSIONAR O MODIFICAR DEPENDENCIAS, ORGANOS 
Y ENTIDADES RAMA EJECUTIVA 

FACULTADES EXTRAORDINARIAS-No se requiere solici-
tarlas conjuntamente por Presidente y Ministros 

PROVIDENCIA 
No. 

(5. C-498/98) 	 

(5. C-498/98) 	 

Págs. 

369 

339 

FALLO DE TUTELA-Efecto interpartes (A.051/98) 	 42 

FALLO DE TUTELA-Efecto restringido (5. T-515/98) 	 855 

FALTA DE LEGITIMACION POR ACTIVA EN TUTELA- 
Abogado sin poder para actuar (5. T-526/98) 	 929 

FALTA DE LEGITIMACION POR ACTIVA EN TUTELA- 
Abogado sin poder para actuar (5. T-530/98) 	 944 

FAMILIA-Protección igualitaria a la formada por matrimonio 
o unión libre (5. T-516/98) 	 870 

FIDUCIA MERCANTIL-Garantía adicional en obligaciones 
pensionales (5. T-534/98) 	 981 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DELMAGISTERIO-Contratación para prestación servicio de 
salud (S. T-489/98) 	 722 

FONDO NACIONAL DE REGALIAS-Destinación de recursos (5. C-497/98) 	 321 

FUNCION DE VIGILANCIA, INSPECCION Y CONTROL- 
Es compartida entre el Congreso y el Presidente (5. C-496/98) 	 297 

FUNCIONARIOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA-Fa-
cultad de traslado por necesidades del servicio (5. T-532/98) 	 958 

GRAVAMEN A LOS CONCURSOS Y APUESTAS HIPICAS 
O CANINAS (5. C-495/98) 	 253 

HABEAS DATA-Rectificación en banco de datos oficiales (5. T-455/98) 	 493 

HOMOSEXUALIDAD (S. C-481/98) 	 184 

HOMOSEXUALIDAD DE DOCENTES (5. C-481/98) 	 184 

HOMOSEXUALIDAD DE DOCENTES-No constituye falta 
disciplinaria (5. C-481/98) 	 185 

HOMOSEXUALIDAD DE DOCENTES-Se sanciona conducta 
y no condición de la persona (S.V. C-481/98)  	229 
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IGUALDAD EN MATERIA DE PRESTACIONES SOCIA-
LES-Aplicación 

IMPUESTO A ESPECTACULOS PUBLICOS 

PROVIDENCIA 
No. 

(5. C-479/98) 	 

(5. C-495/98) 	 

Págs. 

163 

253 

IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO (S. C-495/98) 	 252 

IMPUESTO PREDIAL-Inconstitucionalidad por desconoci-
miento de autonomía municipal (5. C-495198) 	 253 

IMPUGNACION FALLO DE TUTELA-Trámite por existen-
cia de documento que sustituye poder (A.056/98) 	 68 

INAPLICACION DE ACTO ADMINISTRATIVO-Transitorie 
dad por existencia de perjuicio de carácter irremediable (5. T-515/98) 	 855 

INAPLICACION DE NORMAS SOBRE SALUD-Limitacio-
nes al suministro de elementos para corrección de defectos 
físicos (5. T-514/98) 	 846 

INAPLICACION DE RESOLUCION-Prerrogativa en concur-
so por factor origen (5. T-507/98) 	 811 

INCONSTITUCIONALIDAD SOBREVINIENTE-Protección 
especial del matrimonio (S. C-482/98) 	 233 

INFORMES EN TUTELA-Presunción de veracidad sobre los 
hechos (5. T-474/98) 	 631 

INHABILIDADES-Finalidad (5. C-483/98) 	 243 

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES-Cláusula ge-
neral de competencia del Congreso (5. C-483/98) 	 243 

INICIATIVA GUBERNATIVA-Carencia es vicio de forma (S.V. C-498/98) 369 

INICIATIVA LEGISLATIVA DE MINISTROS (S. C-498/98) 	 339 

INSTITUCION PRESTADORA DE SALUD-Tratamiento de 
persona de escasos recursos sin cumplir período mínimo de 
cotización (5. T-486/98) 	 698 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO-Atención médi-
ca adecuada, digna y oportuna de presos (5. T-535/98) 	 997 

INTERES SUPERIOR DEL MENOR-Alcance (5. T-514/98) 	 846 

INTERNO-Restricción y protección de derechos (5. T-535198) 	 997 
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IUS VARIANDI-Discrecionalidad limitada de empleador para 

PROVIDENCIA 
No. 

Págs. 

modificar condiciones laborales del trabajador (S. T-485198) 	 694 

IUS VARIANDI-Discrecionalidad limitada de la administra-
ción para variar sitio de trabajo (S. T-532198) 	 958 

JUEZ CONSTITUCIONAL-Protección de derechos fundamen-
tales (S. T-476/98) 	 656 

JUEZ DE TUTELA-Incompetencia para reconocer prestacio-
nes sociales o determinar entidad responsable (S. T-523/98) 	 904 

JUEZ DE TUTELA-Poderes para desentrañar los hechos (S. T-535198) 	 996 

JUEZ DE TUTELA-Prohibición de fallar con carencia absolu-
ta de pruebas (S. T-476/98) 	 657 

JUEZ DE TUTELA-Resolución íntegra de controversia (S. T-535198) 	 996 

JUEZ-Determinación de verdad material (5. T-476/98) 	 658 
11 

JURISDICCION ESPECIAL INDIGENA-Intensidad de una 
determinada sanción (SU-510/98) 	 1010 

JURISDICCION INDIGENA-Límites respecto derechos de 
personas (S.P.V. SU-510198).1083 

LEGITIMACION POR ACTIVA DE SINDICATO-Represen-
tación de asociados (S. T-474/98) 	 631 

LEY DE FOMENTO Y LEY FISCAL-Diferencias (5. C-478/98) 	 140 

LEY DE TELEVISION (S. C-456/98) 	 90 

LEY DEROGADA-No puede ser revivida por norma adminis-
trativa (5. C-481/98) 	 182 

LEY ESTATUTARIA-Improcedencia (S. C-498/98) 	 340 

LEY-Aplicación en el tiempo (S. C-481/98) 	 182 

LEY-Error en la publicación (S. C-520/98) 	 399 

LEY-Remisión normativa incomprensible (5. C-497/98) 	 321 

LEYES GENERALES (5. C-456/98) 	 90 

LEYES INDIVIDUALES (5. C-456/98) 	 90 

LIBERTAD DE CONCIENCIA-No depende del entorno cul- 
tural en que se nace (S.P.V. SU-510/98)..1078 

LIBERTAD DE CONCIENCIA-Prevalencia sobre cualquier 
otro valor cultural (S.P.V. SU-510/98)..1078 
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LIBERTAD DE CULTOS EN COMUNIDAD INDIGENA-
Libre difusión de creencias religiosas 

LIBERTAD DE CULTOS EN COMUNIDAD INDIGENA-
Sanción por el mero hecho de profesar credo distinto 

LIBERTAD DE CULTOS-No depende del entorno cultural en 

PROVIDENCIA 	Págs. 
No. 

(S.V. SU-510/98) 	1075 

(SU-510/98) 	1010 

que se nace (S.P.V. SU-510/98) 	1078 

LIBERTAD DE EXPRESION-Limitada por censura (S.V. C-456/98) 	 112 

LIBRE TRANSFERENCIA DE PAGOS (5. C-494198) 	 458 

MANUAL DE CONVIVENCIA-Trato desigual 
sobre alumna que decide convivir en unión libre (S. T-516198) 	 870 

MANUAL DE CONVIVENCIA-Uso de uniforme diferente por 
convivir en unión libre (S. T-516/98) 	 869 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL INEFICAZ-Pago oportu-
no de salarios (5. T-484/98) 	 690 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL INEFICAZ-Reajuste sala-
rial por pérdida de poder adquisitivo (5. T-461/98) 	 540 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL NO IDONEO E INEFI- 
CAZ-Traslado que pone en peligro vida de mujer en embarazo 
y de hijo por nacer (5. T-532/98) 	 959 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Acto de cierre de fábrica (5. T-515/98) 	 855 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Cumplimiento de senten-
cia laboral que reconoce un derecho (5. T-467/98) 	 594 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Demostración existencia de 
relación laboral y no de prestación de servicios (5. T-523/98) 	 904 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Derechos de una relación 
laboral dentro de un contrato de prestación de servicios (S. T-523/98) 	 903 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Derechos por concepto de 
salario al ser despedido (5. T-476/98) 	 658 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Determinación sin benefi-
cio laboral constituye salario (5. T-506/98) 	 802 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Legalidad acto de remo-
ción de notario (S. T-533/98) 	 966 
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MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Pago de mesadas 

PROVIDENCIA 	Págs. 
No. 

pensionales atrasadas (S. T-508/98) 	 823 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Pago de salarios atrasados (S. T-484/98) 	 690 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Pago de salarios atrasados (S. T-511/98) 	 834 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Práctica de pruebas decre-
tadas (S. T-504/98) 	 786 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Reajuste salarial por pér-
dida de poder adquisitivo (S. T-461/98) 	 540 

MINISTERIO DE TRANSPORTE-Autorización a institucio-
nes para desarrollar programas de capacitación (S. C-520/98) 	 400 

MULTAS DE TRANSITO-Destinación (S. C-495198) 	 253 

MULTAS POR INCUMPLIMIENTO DE ORDENES O RE- 
QUERIMIENTOS PARA URBANIZACION Y CONSTRUC- 
ClON DE VIVIENDA-Destinación (S. C-495/98) 	 253 

MULTAS POR INFRACCION A LAS NORMAS SOBRE 
URBANIZACION DE TERRENOS SIN LICENCIA (S. C-495/98) 	 254 

MULTAS-Ingreso no tributario (S. C-495198) 	 253 

MUNICIPIO-Afiliación de trabajador a la seguridad social (S. T-484/98) 	 690 

MUNICIPIO-Construcción de vivienda en zonas irregulares (S. T-524/98) 	 915 

MUNICIPIO-Medidas para solucionar problemas de alcantari-
llado y acueducto (S. T-524/98) 	 915 

MUNICIPIO-Responsabilidad constitucional por realización de 
obras públicas (S. T-518/98) 	 888 

NACIONALIZACION-Prohibición (S. C-494198) 	 457 

NORMA DEROGADA-Efectos actuales (S. C-482/98) 	 233 

NORMAS LABORALES-Interpretación acorde con principios 
y derechos fundamentales (S. T-476/98) 	 658 

NORMATIVIDAD JURIDICA-Interpretación para caso con 
creto que afecta derechos fundamentales (S. T-476198) 	 658 

NOTARIO-Razones que dieron lugar a remoción (S. T-533/98) 	 966 
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NULIDAD POR FALTA DE NOTIFICACION DE TERCE- 
RO CON INTERES LEGITIMO EN TUTELA-Iniciación de 

PROVIDENCIA 
No. 

Págs. 

la acción (A.057198) 	 82 

NULIDAD POR FALTA DE NOTIFICACION DE TERCE- 
RO CON INTERES LEGITIMO EN TUTELA-Iniciación de 
la acción y fallo (A.049/98) 	 29 

NULIDAD SENTENCIA DE REVISION DE TUTELA-Al-
cance del cambio de jurisprudencia (A.051198) 	 42 

NULIDAD SENTENCIA DE REVISION DE TUTELA-Ca-
rácter extraordinario (A.051198) 	 42 

NULIDAD SENTENCIA DE REVISION DE TUTELA-Inter-
pretación personal del actor (A.051/98) 	 42 

PACTO COLECTIVO-Despido de trabajadores que imposibi-
lita proceso de elaboración y trámite (5. T-476/98) 	 656 

PEAJE TURISTICO-Destinación (S. C-495/98) 	 256 

PENSION DE JUBILACION-Protección pago de mesadas por 
afectación del mínimo vital (5. T-508/98) 	 823 

PENSION DE SOBREVIVIENTES-Límite temporal (5. C-480/98) 	 75 

PENSION DE SOBREVIVIENTES-No extinción por nuevo 
matrimonio (5. C-480/98) 	 175 

PENSION GRACIA-Derogada antes de expedirse actual C. P. (5. C-479/98) 	 162 

PENSION GRACIA-Destinatarios (S. C-479/98) 	 162 

PERJUICIO IRREMEDIABLE-Alcance (5. T-515/98) 	 855 

PERJUICIO IRREMEDIABLE-No permisión uso oportuno de 
permisos sindicales (S. T-502/98) 	 757 

PERMISO SINDICAL-Alcance (S. T-502/98) 	 756 

PERMISO SINDICAL-Caso en que procede su limitación (S. T-502/98) 	 757 

PERMISO SINDICAL-Limitación por exigencia de cumpli-
miento estricto de obligaciones laborales (S. T-502/98) 	 757 

PERMISO SINDICAL-Limitaciones cuando se afecte funcio-
namiento de entidad (S. T-502/98) 	 757 



PROVIDENCIA 
No. 

Págs. 

PERMISO SINDICAL-Uso razonable (S. T-502/98) 	 756 

PERSONERO MUNICIPAL-Competencia del Congreso para 
establecer inhabilidades e incompatibilidades (S. C-483/98) 	 243 

PERSONERO MUNICIPAL-Puede tener el mismo régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades del alcalde (S. C-483/98) 	 244 

PLAN OBLIGATORIO DE SALUD-Suministro de elemento 
para corrección de defectos físicos (5. T-514198) 	 846 

PLUS VALIA-Destinación de recursos (S. C-495/98) 	 256 

PLUS VALIA-Naturaleza (S. C-495/98) 	 256 

POLITICA DE FOMENTO-Libertad política del Congreso para 
derogarla (S. C-478/98) 	 141 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA-Ascensos de personal 
militar (5. C-477/98) 	 132 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA-Comandante supremo de 
las Fuerzas Armadas (5. C-477/98) 	 132 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA-Desconcentración y de 
legación de funciones (S. C-496/98) 	 296 

PRESIDENTE-Es Jefe de Estado, Jefe de Gobierno y Suprema 
Autoridad Administrativa (S. C-496/98) 	 296 

PRESIDENTE-Funciones (S. C-496/98) 	 296 

PRESUNCION DE RACIONALIDAD DEL LEGISLADOR- 
Texto legal oscuro (S. C-520/98) 	 399 

PREVALENCIA DE LA REALIDAD SOBRE FORMALIDA- 
DES-Control de constitucionalidad integral (S. C-456/98) 	 90 

PRINCIPIO DE AUTONOMIA E INDEPENDENCIA JUDI- 
CIAL-Criterio judicial (S. T-460198) 	 526 

PRINCIPIO DE BUENA FE CONTRACTUAL-Motivos para 
terminación de relación laboral (S. T-461/98) 	 541 

PRINCIPIO DE COLABORACION ENTRE LAS RAMAS 
DEL PODER PUBLICO (S. T-518/98) 	 888 

PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGITIMA (5. C-478/98) 	 141 
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PROVIDENCIA 
No. 

Págs. 

PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGITIMA-Concepto (S. C-478/98) 	 142 

PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGITIMA-No impide cam-
bio de legislación (S. C-478/98) 	 142 

PRINCIPIO DE CONSERVACION DEL DERE-CHO-Alcance (S. C-499/98) 	 375 

PRINCIPIO DE CONTRADICCION Y PUBLICI-DAD DE 
LA PRUEBA-Exigencias procesales (S. T-504/98) 	 785 

PRINCIPIO DE DIVERSIDAD ETNICA Y CULTURAL-Al-
cance (5. T-525/98) 	 921 

PRINCIPIO DE DIVERSIDAD ETNICA Y CULTURAL-Al-
cance (SU-510/98) 	 1008 

PRINCIPIO DE DIVERSIDAD ETNICA Y CULTURAL-Lí-
mites (SU-510/98) 	 1009 

PRINCIPIO DE DIVERSIDAD ETNICA Y CULTURAL-No 
prevalece sobre derechos humanos de carácter fundamental (S.P.V. SU-510/98) 1078 

PRINCIPIO DE DIVERSIDAD ETNICA Y CULTURAL-Pro 
tección sobre influencias de sociedad mayoritaria (SU-510/98) 	 1011 

PRINCIPIO DE EQUIDAD EN LA APLICACION DE LA 
NORMA LEGAL-Alcance (S. T-518/98) 	 888 

PRINCIPIO DE EQUIDAD EN LA APLICACION DE LA 
NORMA LEGAL-Salvedad a regla general de improcedencia 
de tutela por no uso de mecanismo de defensa (S. T-518/98) 	 888 

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD EN MATERIA DISCI- 
PLINARIA-Aplicación (S. T-465/98) 	 574 

PRINCIPIO DE IGUALDAD EN COMUNIDAD 1NDIGENA- 
Sanción más gravosa por adopción decredo distinto (SU-510/98) 	 1010 

PRINCIPIO DE IGUALDAD EN LA APLICACION DEL 
DERECHO-Alcance (5. T-506/98) 	 802 

PRINCIPIO DE IGUALDAD-Escrutinio estricto para determi-
nar trato diferente (5. C-481/98) 	 184 

PRINCIPIO DE IGUALDAD-No discriminación de homo-
sexuales (A.V. C-481/98) 232 
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PRINCIPIO DE IGUALDAD-No discriminación entre cónyu- 

PROVIDENCIA 
No. 

Págs. 

ge y compañero permanente (S. C-482/98) 	 233 

PRINCIPIO DE LA UNIDAD DE MATERIA-Interpretación 
extensiva (S. C-478/98) 	 140 

PRINCIPIO DE NEUTRALIDAD-Concepto (S.V.0-456/98) 111 

PRINCIPIO DE OFICIOSIDAD PROCESAL-Efectividad de 
derechos fundamentales (5. T-535/98) 	 996 

PRINCIPIO DE PRIMACIA DE LA REALIDAD SOBRE 
FORMALIDADES DE LAS RELACIONES LABORALES- 
Subordinación en prestación personal de un servicio (5. T-523/98) 	 903 

PRINCIPIO DE SUBROGACION EN LAS NEGOCIACIO- 
NES INTERNACIONALES (5. C-494/98) 	 458 

PRINCIPIO DE UNIDAD DE MATERIA-Relación entre nor-
ma fiscal y norma de fomento (5. C-478/98) 	 140 

PRINCIPIO DEL EFECTO UTIL DE LA NORMA (S. C-499/98) 	 375 

PRINCIPIO DEL TRATO NACIONAL (5. C-494/98) 	 457 

PROCESO CIVIL-Reconocimiento y sustitución de apodera-
do judicial (S. T-501/98) 	 750 

PROCESO EJECUTIVO-Oposición de tercero al secuestro de 
un bien (5. T-460198) 	 527 

PROCESO JUDICIAL-Competencia reglada de los jueces (S. T-501/98) 	 750 

PROYECTO DE LEY-Trámite legislativo (5. C-494/98) 	 457 

PRUEBAS-Requisitos para solicitarla son reglas imperativas (5. T-504/98) 	 785 

RECURSOS MUNICIPALES PARA CAPACITACION DE 
FUNCIONARIOS (5. C-495/98) 	 255 

RECURSOS 	PARA 	FONDOS 	DE 	VIVIENDA 
Inconstitucionalidad por desconocimiento de autonomía muni-
cipal (5. C-495/98) 	 255 

RECUSACION DE MAGISTRADO DE CORTE CONSTITU- 
CIONAL-Improcedencia (A. 056A/98) 	 70 
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PROVIDENCIA 
No. 

Págs. 

RECUSACION-Alcance de aplicación de las causales (A. 056A198) 	 70 

RECUSACION-Sólo Procurador y actores pueden proponerla (A. 056A/98) 	 70 

REGIMEN DE CESANTIAS-Libertad para escoger régimen 
laboral durante transición legislativa (S. T-466/98) 	 582 

REGIMEN DISCIPLINARIO PARA DOCENTES-Derogado 
por Código Disciplinario Unico (S. C-481/98) 	 182 

REGIMEN DISCIPLINARIO PARA DOCENTES-Interpreta-
ción teleológica (S.V. C-481/98)  	229 

REGLAMENTO EDUCATIVO-Alcance jurídico y fuerza 
vinculante (S. T-516198) 	 869 

REGLAMENTO EDUCATIVO-Poder disciplinario sobre es-
tudiantes (S. T-516/98) 	 869 

REGLAMENTO EDUCATIVO-Sometimiento a la Constitu-
ción (S. T-516198) 	 869 

REGLAMENTO EDUCATIVO-Supremacía normativa de la 
Constitución (S. T-516/98) 	 869 

RESGUARDO INDIGENA IKA O ARHUACO-Algunas 
especificidades del sistema jurídico (SU-510/98) 	 1007 

RESGUARDO INDIGENA IKA O ARI-IUACO-Característi-
cas generales (SU-510/98) 	 1007 

RESGUARDO INDIGENA IKA O ARHUACO-Decisión so-
bre construcción y apertura de templo evangélico (SU-510/98) 	 1011 

RESGUARDO INDIGENA IKA O ARRUACO-Grado de in-
cidencia de las prácticas de la IPUC sobre la comunidad 
tradicional (SU-510/98) 	 1007 

RESGUARDO INDIGENA IKA O ARHUACO-Incidencia de 
la doctrina evangélica (SU-510/98) 	 1007 

RESGUARDO INDIGENA IKA O ARHUACO-Inserción den-
tro del concierto social regional y nacional (SU-510/98) 	 1007 

RESGUARDO INDIGENA IKA O ARHUACO-Ley de la 
madre o ley de origen (SU-510/98) 	 1007 

RESGUARDO INDIGENA IKA O ARHUACO-Medidas res- 
trictivas de libertad individual para conservación de religión (S.P.V. SU-510/98)..1078 
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RESGUARDO INDIGENA IKA O ARHUACO-Miembros 
civiles o foráneos de la IPUC 

RESGUARDO INDIGENA IKA O ARHUACO-Mundo espi-
ritual y religioso 

RESGUARDO INDIGENA IKA O ARHUACO-Ofrendas o 
pagamento en ley de origen 

RESGUARDO INDIGENA IKA O ARHUACO-Organización 
civil y política 

RESGUARDO INDIGENA IKA O ARHUACO-Origen, dog-
mas fundamentales y prácticas de la Iglesia Pentecostal Unida 
de Colombia "IPUC" 

RESGUARDO INDIGENA IKA O ARHUACO-Otras religio-
nes pueden ser objeto de limitaciones por autoridades internas 

RESGUARDO INDIGENA IKA O ARHUACO-Prohibición 
de acceso al territorio de miembros de IPUC no pertenecientes 
a comunidad 

RESGUARDO INDIGENA IKA O ARHUACO-Propiedad 
colectiva sobre resguardos y territorios 

RESGUARDO INDIGENA IKA O ARHUACO-Rol político 
y religioso de los Mamos 

RESGUARDO INDIGENA IKA O ARHUACO-Significado 
del telar 

RESGUARDO INDIGENA RICAURTE-Proceso de clasifica-
ción de títulos 

RESGUARDO INDIGENA-Participación en los ingresos co-
rrientes de la Nación 

RESGUARDO INDIGENA-Primacía de lo colectivo sobre lo 
individual 

RESGUARDO INDIGENA-Requisitos para asimilarlo a mu-
nicipio los fija la ley 

RETROACTIVIDAD DE LA LEY-Rompe confianza, autono-
mía y libertad de destinatarios de la norma 

PROVIDENCIA 
No. 

Págs. 

(SU-510/98) 	 1007 

(SU-510/98) 	 1007 

(SU-510/98) 	 1007 

(SU-510198) 	 1007 

(SU-510/98) 	 1007 

(SU-510/98) 	 1010 

(SU-510/98) 	 1011 

(SU-510/98) 	 1011 

(SU-510/98) 	 1007 

(SU-510/98) 	 1007 

(5. T-525/98) 	 922 

(S. T-525/98) 	 922 

(SU-510/98) 	 1007 

(S. T-525/98) 	 921 

(S. C-478/98) 	 141 
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PROVIDENCIA 
No. 

Págs. 

REVISION DE FALLO DE TUTELA-Audiencia privada (A.054/98) 	 65 

REVOCACION UNILATERAL DE ACTO ADMINISTRA- 
TIVO PARTICULAR Y CONCRETO-Existencia de prueba falsa (S. T-467/98) 	 594 

SALARIO MOVIL-Mantenimiento poder adquisitivo (S. T-461198) 	 540 

SALARIO-Reajuste por pérdida de poder adquisitivo (S. T-461/98) 	 540 

SANCION PRESIDENCIAL-Vicio al sancionar texto distinto 
al aprobado por el Congreso (5. C-497/98) 	 320 

SECRETARIA DE EDUCACION-Control de jardín infantil (5. T-500/98) 	 743 

SENTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD-Efectos retro 
activos (S. C-482/98) 	 234 

SENTENCIA DE REVISION DE TUTELA-Improcedencia de 
aclaración (A.050/98) 	 40 

SENTENCIA DE REVISION DE TUTELA-Improcedencia de 
aclaración (A.055198) 	 66 

SENTENCIA DE REVISION DE TUTELA-Improcedencia de 
aclaración (A.052/98) 	 48 

SENTENCIA INHIBITORIA POR NORMA DEROGADA (S. C-480/98) 	 75 

SENTENCIA-Interpretación sistemática de parte resolutiva (5. C-478/98) 	 140 

SERVICIO PUBLICO DE TELEVISION (5. C-456/98 	 90 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA ADMINISTRATIVA- 
Traslado por necesidades del servicio (S. T-532/98) 	 958 

SERVIDOR PUBLICO DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y 
REMOCION-Traslado por necesidades del servicio (5. T-532/98) 	 958 

SERVIDOR PUBLICO-Actuación diligente frente a ruidos ex-
cesivos (5. T-459/98) 	 518 

SERVIDOR PUBLICO-Mejoramiento condiciones de vida de 
asociados (5. T-459/98) 	 518 

SINDICATO-Legitimación del representante para interponer-
tutela (5. T-502/98) 	 756 
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PROVIDENCIA 	Págs. 
No. 

SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-Asunción 
de responsabilidad por empleador al no entregar aportes des-
contados 

SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL-Necesi-
dad de asegurar obligación pensional 

SISTEMA GENERAL DE PENSIONES-Campo de aplicación 

SUBORDINACION LABORAL-Alcance 

SUBORDINACION LABORAL-Despido sin mediar justa cau-
sa que afecta derechos fundamentales 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES-Ejerce inspección, 
control y vigilancia sobre sociedades de factoring 

SUSPENSION PROVISIONAL DE ACTO ADMI-
NISTRATIVO-Eficacia por razones de tiempo 

SUSTITUCION PENSIONAL-Concepto 

SUSTITUCION PENSIONAL-Finalidad 

SUSTITUCION PENSIONAL-Igualdad entre cónyuge y com-
pañero permanente 

SUSTITUCION PENSIONAL-Improcedencia de reconoci-
miento por tutela 

SUSTITUCION PENSIONAL-Pago oportuno de mesadas a 
beneficiario 

TERMINACION UNILATERAL DE CONTRATO SIN JUS-
TA CAUSA-Pago de indemnización 

TESTIMONIO-Señalamiento del domicilio y residencia 

TRABAJADOR-Parte más débil e indefensa de relación laboral 

TUTELA CONTRA PARTICULARES-Presupues-tos 

TUTELA CONTRA PARTICULARES-Procedencia excepcional 

TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES-Impro 
cedencia por no ejercicio oportuno de recursos 

TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES-Proce-
dencia excepcional 

(S. T-474/98) 	631 

(5. T-534/98) 	981 

(5. T-534/98) 	981 

(S. T-466198) 	582 

(5. T-476/98) 	656 

(5. C-496/98) 	297 

(S. T-533/98) 	966 

(5. C-482/98) 	233 

(5. C-482/98) 	233 

(5. C-482/98) 	233 

(S. T-528/98) 	938 

(5. T-508/98) 	823 

(5. T-476/98) 	658 

(S. T-504/98) 	785 

(S. T-489/98) 	721 

(5. T-476/98) 	656 

(S. T-466/98) 	582 

(5. T-458/98) 	506 

(S. T-460/98) 	526 
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TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES-Proce- 

PROVIDENCIA 	Págs. 
No. 

dencia excepcional (S. T-475/98) 	 645 

TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES-Proce-
dencia excepcional (5. T-504/98) 	 785 

TUTELA INTERPUESTA POR ABOGADO-Necesidad del 
poder (S. T-526/98) 	 929 

TUTELA INTERPUESTA POR ABOGADO-Necesidad del 
poder (S. T-530/98) 	 944 

TUTELA INTERPUESTA POR SINDICATO-Protección de-
rechos fundamentales de sindicalizados (5. T-474198) 	 631 

TUTELA TRANSITORIA DEL DERECHO AL TRABAJO- 
Inaplicación acto que ordena cierre de fábrica (S. T-515/98) 	 855 

VIA DE HECHO EN PROCESO CIVIL-Imposición de multa 
por inasistencia audiencia de quien dejó de ser apoderado (5. T-501/98) 	 751 

VIA DE HECHO POR APLICACION DE NORMA DERO- 
GADA-Procedencia de tutela (5. T-465198) 	 573 

VIA DE HECHO POR APLICACION DE NORMA DERO- 
GADA-Sanción disciplinaria (S. T-465/98) 	 574 

VIA DE HECHO-Alcance (S. T-460/98) 	 526 

VIA DE HECHO-Alcance (S. T-475198) 	 645 

VIA DE HECHO-Clases de defectos de la actuación (S. T-460/98) 	 526 

VIA DE HECHO-Completo y exhaustivo análisis de pruebas (5. T-504/98) 	 785 

VIA DE HECHO-Procedencia de tutela (5. T-465/98) 	 573 
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